
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1465.- El pasado día 27 de abril de 2010, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Adminis-

tración General del Estado, a través de la Presiden-
cia del Consejo Superior Geográfico, y la Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la

Consejería de Fomento por el que la Ciudad Autóno-

ma se integra en el Sistema Cartográfico Nacional y

se establecen los contenidos del Real Decreto 1545/

2007, de 23 de noviembre, que afectan a dicha
integración.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/

1.992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 27 de mayo de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana. Juan José López

Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, A

TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO
SUPERIOR GEOGRÁFICO, Y LA ADMINISTRA-

CIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA A

TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO POR

EL QUE LA CIUDAD AUTÓNOMA SE INTEGRA EN

EL SISTEMA CARTOGRÁFICO NACIONAL Y SE

ESTABLECEN LOS CONTENIDOS DEL REAL
DECRETO 1545/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE,

QUE AFECTAN A DICHA INTEGRACIÓN.

En Madrid, a 27 de abril 2010.

I N T E R V I E N E N

De una parte, D. Fernando Puig de la Bellacasa

Aguirre, Secretario General de Relaciones

Institucionales y Coordinación del Ministerio de Fo-

mento, con sede en Madrid, Paseo de la Castellana,

67, como Presidente del Consejo Superior Geográ-
fico.

De otra parte, D. Rafael Ricardo Marín Fernández,

Consejero de Fomento, con domicilio social en
Melilla, calle Duque de Ahumada s/n, en representa-

ción de la Administración de la Ciudad Autónoma de
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Melilla, conforme a Decreto de Presidencia n° 33
de 16 de julio de 2007, y autorizado para este acto

en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de

la Ciudad Autónoma de fecha 6 de noviembre de

2009.

Ambas partes se reconocen mutuamente ca-

pacidad jurídica suficiente para suscribir en nom-

bre de sus respectivas entidades el presente

Convenio de colaboración, y al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO: Que el Real Decreto 1545/2007, de

23 de noviembre, por el que se regula el Sistema

Cartográfico Nacional, en su artículo 2, apartado 1,
establece que el Sistema Cartográfico Nacional
persigue el ejercicio eficaz de las funciones públi-
cas en materia de información geográfica median-
te la coordinación de la actuación de los diferentes
operadores públicos cuyas competencias concu-
rren en este ámbito.

SEGUNDO: Que en su artículo 3, apartado 2.c),
dicho Real Decreto establece que formarán parte
del Sistema las entidades que tengan atribuidas
las funciones de recogida, almacenamiento, trata-
miento o difusión de información geográfica en las
Ciudades con Estatuto de Autonomía, siempre
que manifiesten su voluntad de integrarse en él.

TERCERO: Que en su artículo 3, apartado 5,
dicho Real Decreto establece que las Administra-
ciones autonómicas y locales que soliciten inte-
grarse en el Sistema participarán plenamente en él
a partir de la suscripción de un convenio de
colaboración con la Administración General del
Estado.

CUARTO: Que la Consejería de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla tiene encomendadas,
entre sus funciones, las competencias en materia
de Obras Públicas, Ordenación del territorio, Urba-
nismo y Vivienda, según Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 20/07/2007.

QUINTO: Que es voluntad de ambas partes
coordinar sus actuaciones en materia de informa-
ción geográfica, así como con las demás Adminis-
traciones, de manera que se garantice la produc-
ción de información cartográfica y geográfica en
forma coordinada y eficiente; que sea posible

conocer y localizar la información cartográfica y


